
de tal Organismo autónomo, sin entrar, en consecuencia en 
el examen del fondo del asunto; sin imposición de las costas 
causadas en este recurso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a'VV. II.
Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

24649 ORDEN de 19 de julio de 1983, por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional (Sección Segunda), en el 
recurso número 23.229, interpuesto por doña Rosa 
María Cañones Aguilar.

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 23.229, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Coñtencioso-Administrativo (Sección 2.a) de la Audiencia Na
cional por doña María Rosa Car ones Aguilar contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado,' sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
a la interesada por el habilitado, por no haber sido practicada 
confirme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar-Diplomada de la 
Administración' de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar-Diplomada, se 
ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 9 de 
abril de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por doña María Rosa Ca
ñones Aguilar, Auxiliar de la Administración de Justicia, con 
destino en el Tribunal Supremo, frente a la demandada Admi
nistración General del Estado; contra la denegación presunta, 
producida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, 
de su petición de actualización económica d trienios, a la que 
la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos, no ser 
conformes a derecho los actos administrativos combatidos, de
cretando en consecuencia su anulación, reconociendo en su lu
gar el derecho de la demandante a percibir la cantidad que 
resulte por la diferencia mencionada en el tercer considerando 
de esta sentencia; desestimando el resto de las pretensiones 
que 1a- demanda actúa; todo ello sin hacer una expresa de
claración de condena en costas, respecto de las derivadas de 
este proceso jusrisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales ¡unto coir el expediente en su caso-, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos (firmada y rubricada!.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. i. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de julio de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez Pescador.

.limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con ¡a Administración
de Justicia.

24650 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valencia, en el recurso núme
ro 395 del año 1982, interpuesto por don José Al
bert Plasencia.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 395 del año 1982, seguido ai única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por don José Albert Plasencia, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios, efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el RÍeal Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Administra
ción de Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado a la

reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia por 
la mencionada Sala con fecha 27 de junio de 1983, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciosoTadminis- 
trativo interpuesto por don José Albert Plasencia, debemos anu
lar y anulamos por no ser conforme a derecho la desestimación 
tácita, por silencio administrativo, de las.peticiones formuladas 
por el recurrente ante el ilu-strísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Justicia, contra las liquidaciones de la cuantía 
de los trienios efectuadas por el Habilitado—pagador durante 
los años -1978 y 1979— al no haberle sido practicada conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 492/1978, de 2 de marzo del mismo 
año, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y con aplicación de la 
cuantía -ue a la proporcionalidad 8 le correspondía como Oficial 
de la Administración de Justicia, así como declaramos el de
recho del recurrente a que se le abone a partir de 1 de enero 
de 1978 el importe de los trienios devengados durante dicho 
año, a razón de las cantidades que resulten mensualmente por 
aplicación de aquellas disposiciones legales referenciadas, y a 
partir de 1 de enero de 1979 por el importe, deducido de los 
mismos preceptos, y referido a 1979, debiendo incluirse, en 
ambos casos, las cantidades que correspondiesen a las pagas 
extraordinarias de julio y diciembre de cada año; condenando 
a la Administración demandada al pago d las mismas; sin 
expresa imposición de costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al centro de su procedencia

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir 
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que s» 
cumpla en sus propios 'términos la expresada condena. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

24651 ORDEN de 8 de septiembre de 1983 por la que se 
dispone la puesta en funcionamiento de diversos 
Juzgados.

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por la Ley 
12/1982, de 31 de marzo, asi como en los artículos 5.° del Real 
Decreto 1201/1982, de 14 de mayo, y 6.° de los 1240/1982, de 
28 de mayo, y 2679/1982, de 30 de julio, y en atención a las 
necesidades del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—El día 15 de noviembre de 1983 iniciarán sus ac 

tividades los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Guadalajara, San Bartolomé de Tirajana y nú
mero 2 de Sagunto.

Segundo.—En la misma fecha entrarán en funcionamiento 
los Juzgados de Distrito de San Bartolomé de Tirajana y nú 
mero 2 de Fuengirola.

Tercero.—La plantilla orgánica de los Juzgados que se po
nen en funcionamiento por la presente Orden será idéntica 
a la que tienen los demás Juzgados de iguales naturaleza y 
contenido existentes en las mismas poblaciones o en aquellas 
'otras de análogas características.

Cuarto.—La provisión de las plazas de Magistrado, Jueces 
y demás personal que ha de servir en los diversos Juzgados 
se efectuará de acuerdo con la normativa actualmente vigente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.

LEDESMA BARTRET
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra 

ción de Justicia.

24652 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Rafael Fernández de Córdoba y 
Esteban la rehabilitación en el titulo de Príncipe 
de Mirto, con Grandeza de España, con la deno
minación de Marqués de Mirto.

Don Rafael Fernández de Córdoba y Esteban ha solicitado 
la rehabilitación del título de Príncipe de Mirto, con Grandeza 
de España, con la denominación de Marqués de Mirto, conce 
dido a don Vicente José Filingeri Lanza, en 6 de mayo de 1720, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses



a partir de la publicación de este edicto para que puedan solici
ta» lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 22 de julio de 1983 —El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

24653 RESOLUCION de 26 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se dispone la ejecución de la Orden de 22 de 
abril de 1983 que deja sin efecto las agrupaciones 
provisionales de los Registros de la Propiedad de 
Zafra con Fuente de Cantos, Coria con Hoyos y 
Molina con Cifuentes, de modo que todos ellos fun
cionen con independencia.

El Decreto 1850/1967, de 22 de julio, dispuso que con carác
ter provisional pudiera ser designado un solo titular que desem
peñara dos o más Registros de la Propiedad.

Teniendo en cuenta que por Orden ministerial de 22 de abril 
de 1983 se dispuso la desagrupación de aquellos Registros agru
pados que estuviesen vacantes en dicha fecha, así como los 
que vacasen en lo sucesivo.

En ejecución de dichas normas.
Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Dejar sin efecto las agrupaciones provisionales de 
los Registros de la Propiedad de Zafra con Fuente de Cantos, 
Coria con Hoyos y Molina con Cifuentes, de modo que todos 
ellos funcionen con independencia.

Segundo.—Anunciar las respectivas vacantes para ser pro
vistas en el inmediato concurso ordinario que se anuncie, con
forme a lo dispuesto en los artículos 284 de la Ley Hipotecaria 
y 497 de su Reglamento, desempeñada cada una por un sólo 
titular.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 26 dé agosto de 1983.—El Director general, Francisco 

Mata Pallarás.

Sr. Jefe del Servicio Registial Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

24654 ORDEN 111/02598/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Teófilo Rodríguez Bermejo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Teófilo 
Rodríguez Bermejo, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 27 de abril de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigile:

^Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Teófilo Rodríguez Ber
mejo, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 27 de abril 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde Ja fecha de su 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando á la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al roHo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE." muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el -Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria

24655 ORDEN 111/02599/1983, de 12 de julio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Quiroga Cortiñas, Sar
gento de la Legión, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique 
Quiroga Cortiñas, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 1 de diciembre de 1978 y 2 de marzo 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Enrique Quiroga Cor
tiñas, representado por el Procurador señor Isorna Casal, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre 
de 1978 y 2 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dichc recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

. Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expedienté administrativo al Ministerio 
ie Defensa para su' ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24656 ORDEN 111/02600/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el Cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ildefonso Antón Moreno, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como- demandante, don Ilde
fonso Antón Moreno, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de agosto y 17 de septiembre de 1979 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Ildefonso Antón Moreno, 
Sargento, Caballero Mutilado Permanente, representado por ei 
Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 17 de agosto y 17 de septiembre de 1979, debemos 
declarar y 4^1 aramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, desde la fecha de su efectividad económica 
en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.


